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REGLAMENTO
DEBATE PÚBLICO DE LOS/AS CANDIDATOS/AS A GOBERNADOR/A

Y 1' DIPUTADO/A PROVTNCIAL

LEY Provincial Na 2113 -Q-

Moderadores/as
Los/as moderadores/as del debate contaran con la aceptación de los participantes.

Sus fi¡nciones serán estrictamente operativas, no pudiendo valorar ni aclarar ninguno de los
dichos de los candidatos/as.

Deberán coordinar y hacer cumplir estrictamente los tiempos asignados a cada participante en

cada intervención. Encauza el debate de ser necesario y modera la exposición de los
participantes.

Realizará la presentación de cada candidato/a, leyendo un párrafo provisto por el propio
candidato/a que no podrá superar los 1.000 caracteres incluidos los espacios. El texto de la
presentación sólo puede hablar del candidato/a en cuestión, sin alusiones ni mención de

ningún otro candidato/a o fuerza política.

EVla moderador/a sólo presenta los temas, sin líneas editoriales sobre el mismo.

Los/as Moderadores/as despedirií¡ a los candidatos/as al finalizar el debate evitando cualquier
valoración y sólo los mencionariin por sus nombres, apellidos y frerza política por la que se

presentan a la elección.

Los/as Moderadores/as darán el mismo trato a todos los candidatos/as. (O se tutea o se trata de

Usted a todos)

FORMATO DEL DEBATE

Bienvenida: Presentación de candidatos/as, así como la explicación de las etapas del debate,
por parte del moderador/a @ÁXIMO 3 MINUTOS)

Mensaje Inicial: Cada candidato/a dispondrá al inicio de dos minutos (2'm) para hacer su

propia presentación. El contenido es a elección de cada participante pero no puede hacer
referencia a los otros participantes ni a las fuerzas políticas que ellos representan.

Desarrollo en Bloques temáticos: Cada Bloque Temático se compondrá de una ronda de
participación de los/as candidatos/as.

a) Planteamiento del tema. La moderadora o el moderador planteará el tem4 pÍua que

cada uno de los candidatos/as en el orden conespondiente, exponga sobre el tema y en

su momento, se otorgue la réplica.

b) Exposicién. Consistirá en una exposición, por cada participante, de ocho minutos (8'
m) en forma sucesiva según el orden previamente asignado.

c) Réplica. Al final de las exposiciones sobre cada Tema, los/as candidatos/as dispondrán
de un minuto y medio (l' V %) miís para responder o ampliar-su presentación inicial.
Se repetirá e[ orden asignado para cada Tema. (El mismo que cierra las exposiciones,
cierra este espacio de ampliación o respuesta).



d) Temas de Redes, líne¡s telefónicas y presentaciones por escrito, (asociaciones,

fundaciones, etc). Cada uno de los/as participantes responderá en dos (2') minutos la
misma pregunt4 surgida de las redes sociales, líneas telefónicas y las presentaciones

realizadas ante el Tribunal y que a criterio del Tribunal Electoral se consideren
pertinentes, las cuales deberán esta¡ apegadas a la temática que se ha desarrollado en

el debate y al respecto a su postura actual como candidato/a.

e) Tandas Publicitarias. Deberá preverse que el inicio de los espacios publicitarios sea

luego de concluido el desarrollo de cada punto del Temario.

Cierre:

Cada candidato/a dispondrá de dos minutos (2') para hacer su cierre y despedida.

El/la moderador/a contará con un máximo de un (1') minuto para la despedida y
agradecimientos, sin hacer referencia subjetiva sobre las opiniones y/o propuestas vertidas por
los/as candidatos/as.

SOBRE ELTEMARIO

Conforme [o indica la Ley No 2113 -Q-, existe una enumeración de temas que seriin tratados
en el debate y otros que han sido contemplados a los efectos de que exista coherencia entre la
temática, tanto de puntos principales como de subtemas.

I ) Desanollo Económico: Producción - Industria - Ambiente
2) Desarrollo Humano: Discapacidad, Juventud y Deportes - Géneros y Diversidad - Pueblos
indígenas
3) Seguridad y Justicia: Calidad institucional - Política anticomrpción.
4) Temática Abierta: 3 preguntas de redes, teléfonos y otros.

1) Empleo y Promoción Social.
2) Educación - Salud.
3) Servicios Públicos e Infraestructura - Desarrollo Urbano y Vivienda.
4) Temática Abierta: 3 preguntas de redes, teléfonos y otros.

ORDEN DE PARTICIPACIóN

Los candidatos/as a Gobemador/a y Diputados/as, altemar¡íLn su orden de exposición en el
tratamiento de cada Bloque Temático según una distribución equitativa que les permita a
todos ocupar las posiciones de inicio y ciene igual número de veces en cada debate.

La grilla de tumos será confeccionada por la autoridad electoral quien sorteará, en presencia

de los/as apoderados/as de las agrupaciones políticas, la posición correspondiente a cada
participante teniendo en cuenta cuatro bloques temáticos.

Drsposrcróx rÍsrcl
Los/as candidatos/as expondrán desde atriles de idénticas características. El fondo de la
imagen detrás de los/as candidatos/as será neutro y no podran proyectarse imágenes de fondo

Para el debate a efectuarse en el interior ente los/as candidatos/as a Gobemador/a v
Diputados/as Provinciales tratará sobre el siguiente contenido:

Para el debate a efectuarse en la Capital entre candidatos Gobemador/a y Diputados/as
Provinciales tratar¿ln los siguientes temas:
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mientras los/as candidatos/as hagan uso de la palabra.

En caso de que algún candidato/a no asista, se ¡etirará su atril dejandose aclarado
expresamente al comienzo y al final del programa.

DrxÁru¡cr

a. Los/as Candidatos/as no podnin auxiliarse con documentos impresos y se abstendrán de

utilizar dispositivos o medios electrónicos.

b. Los/as Candidatos/as no podrán intem,rmpirse. (Los/as candidatos/as se comprometen a no
realizar ninguna intemrpción verbal, sonora, gestual, etc,)

c. Los segundos no utilizados en un bloque no son acumulativos para usarse en otro bloque, es

decir, el tiempo no utilizado se pierde.

d. Durante todo el debate los/as Candidatos/as tendr¿ín a la vista un cronómetro señalando el

tiempo que le resta para concluir su intervención.

e. Los/as candidatos/as tendrán una pantalla para ver lo mismo que el público esté viendo en

sus hogares.

f. No se enfocará al candidato/a que no esté en uso de su tiempo de intervención, la cámara

siempre enfocará al candidato/a en uso de su tiempo asignado, evitando la pantalla repartida o

la vista general del estudio mientras esté hablando uno de los/as candidatos/as en su tiempo
asignado. Es decir, no se tomarián expresiones corporales y/o alusiones, excepto las del
candidato/a que tiene la palabra.

g. No podnin enfocarse a otras personas junto al candidato/a.

h. En la pantalla de los televidentes aparecerá la información relativa al tiempo que cada

candidato/a tiene disponible en sus respectivas intervenciones.

i. No habrá sobreimpresos relativos al debate. Solo los habituales zócalos de presentación de

noticias. Estos zócalos sólo podrán indicar nombre, apellido y partido del Candidato/a y
Título del Bloque que se debate, en idéntico formato para todos los/as candidatos/as en cada

Bloque.

j. Dirección de c¿imaras. En las intervenciones inicial y final, así como en las participaciones

de inicio y cierre de los bloques temáticos, la toma para los/as candidatoVas será medium shot
y o medium close, es decir, desde la cabeza hasta la cintur4 permitiendo ver el movimiento de

brazos y manos. Se tomarán en primer plano los documentos para posibilitar su lectura por
pafe de los televidentes.

k. Los micrófonos estarán abiertos únicamente durante la intervención de los/as candidatos/as
y permaneceriín cerrados hasta que ellla Moderador/a dé la palabra a cada uno de ellos/as.

l. Los/as candidatos/as podrán asistir voluntariamente a los ensayos de transmisión o solicitar
autorización para enviar colaboradores a los ensayos en el estudio de televisión una vez que

esté dispuesto en el modo que mantendrá durante la transmisión del debate.

m. No habrá intervenciones del público, ni llamados telefonicos en vivo. Quienes presencien

el debate están obligados a no interferir durante las exposiciones ni al finalizar las mismas. El
audio del estudio deberá montarse teniendo en cuenta que eventuales aplausos o dichos del
público no se escuchen al aire. Quien incumpla esta obligación será inmediatamente

desalojado del estudio.

n. Uso posterior de las imágenes y audios del debate. No se permitirá la edición tendenciosa
(ni a favor ni en contra de los/as candidatos/as) de las imágenes y los audios del debate. Para

la eventual síntesis en el noticiero del debate se respetará la asignación equitativa de tiempo

Í



entre los/as candidatoVas.

ñ. Al finalizar el tiempo de exposición se procederá al cierre del micrófono.

SOBRE LA TRANSMISIÓN DEL DEBATE

¡ La señal deberá ser limpia para que los medios tomen la misma (excepto la propia del
canal)

o La transmisión deberá ajustarse a [o normado en los Afículos 7o y 8o de Ley N'2113
-a-

o No se transmitir¿in publicidades electorales ni institucionales en las pausas

publicitarias durante los debates.

SOBRE LA ASISTENCIA DE PÚBLICO Y/O PERIODISTAS
. Sin público presente.

. Con un máximo 6 personas en calidad de asesores acreditados por el Tribunal. quienes

no filmarán ni podran elevar fotos/videos/audio/ni comentarios del debate por medios

web.

. Podrán participar medios y periodistas debidamente acreditados hasta cuarenta y ocho
(48) horas antes de cada debate, a los fines de la organización.


